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Subvenciones para la digitalización de 
PYMES y AUTÓNOMOS
El programa Kit Digital impulsado por el Gobierno de 
España tiene como objetivo promover la digitalización de 
1 millón de pequeñas empresas, micropymes y 
autónomos, y contribuir a  la modernización en todo el 
territorio nacional de todos los sectores productivos 
durante los próximos tres años.

Cuenta con un presupuesto de 3.067 millones de euros, 
financiado por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España a través de los fondos «Next 
Generation EU» de la Unión Europea, en el marco de la 
agenda España Digital 2025 y el Plan de Digitalización de 
Pymes 2021-2025.

Qué es el Programa 
KIT DIGITAL
Quién puede solicitarlo



Programa 
KIT DIGITAL

Importe de las ayudas y 
Requisitos



Importe de las ayudas  KIT DIGITAL

Las ayudas pueden cubrir hasta el 100% de la inversión, según el tipo de 
soluciones y el tamaño de la empresa.

Se definen tres segmentos de empresas:

❖ Empresas desde 10 hasta 49 trabajadores: Ayuda de 12.000 €.

Plazo solicitud: 15  de Marzo 2022 a las 11 AM

❖ Empresas desde 3 hasta 9 trabajadores. Ayuda de 6.000 €.  No están 
abiertas

❖ Empresas entre 0 y 2 trabajadores. Ayuda de 2.000 €. No están 
abiertas



Requisitos KIT DIGITAL Convocatoria 15 Marzo. 

❖ Segmento Empresas de 10 a 49 trabajadores.

❖ No pueden: Asociaciones, Comunidades de Bienes, o cualquier otra 
unidad económica que carezca de personalidad jurídica

❖ Antigüedad mínima de 6 meses con alta en Agencia tributaria.

Otros requisitos:

❖ Empresa que no esté en crisis y al corriente con Agencia tributaria y 
Seguridad Social

❖ No superar el límite de ayudas de minimis.

❖ Disponer de la evaluación del Nivel de Madurez Digital



KIT DIGITAL Convocatorias 

❖ Existe previsión de 6 convocatorias

❖ 2 por cada segmento de Empresa ( grande, pequeña y muy pequeña)

❖ 500 Millones para cada convocatoria 

Estimación del alcance:

❖ 84.000 Empresas grandes, 164.000 Empresas pequeñas y 500.000 
Empresas muy pequeñas

Próximas convocatorias:

❖ Se estima que cada 2 meses nueva convocatoria. Autónomos para 
septiembre



Agentes Digitalizadores
Agentes Digitalizadores  

KIT DIGITAL
Qué actividad desarrollan

Los agentes Digitalizadores son empresas 
del sector homologas por el Ministerio 
para prestar los servicios incluidos en este 
programa. 

Actividades que desarrollan:

❖ Pueden hacer la solicitud en nombre 
de la empresa.

❖ Desarrollan las soluciones elegidas

❖ Justifican el proyecto y cobran 
directamente el bono
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Soluciones y Coste



Catálogo de Soluciones  KIT DIGITAL



Soluciones  KIT DIGITAL



Características de las soluciones 

❖ Existen unos servicios mínimos que deben cumplir cada una de las 
soluciones. Definidas en las Bases. Enlace

❖ El proveedor puede añadir más servicios a dichas soluciones

❖ Cada proveedor, ofrece esas categorías de servicios, al precio que 
consideren. Deben tener explicado en la web estos aspectos.

❖ La ayuda solo cubre el máximo indicado en la pantalla anterior.

❖ Ejemplo. El proveedor X ofrece tiendas online por 4.000 €, pero la 
ayuda sólo puede cubrir 2.000 €

❖ Las subvenciones NO cubren el IVA, que debe pagarlo el cliente.

https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital/soluciones-digitales


Ejemplo: Características mínimas Ecommerce
❖ Creación de la tienda online o E-Commerce y alta del catálogo de productos de al menos 

100 referencias de productos

❖ Métodos de pago: configuración e integración de los métodos de pago.

❖ Diseño Responsive

❖ Accesibilidad: El diseño debe cumplir con criterios de conformidad de nivel AA de las Pautas 
WCAG-2.1.

❖ Posicionamiento básico en internet: Posicionamiento de la información básica del  negocio, 
contacto y perfil de la empresa en los principales sites, redes de negocio o directorios de 
empresas y profesionales.

❖ Optimización de la presencia en buscadores (SEO): Análisis de palabras clave, análisis de la 
competencia, SEO On-Page de 2 páginas o apartados, indexación y jerarquización del 
contenido e informes trimestrales de seguimiento

❖ Autogestionable

❖ Formas de envío: configuración e integración de métodos de envío 



Dudas sobre las Características de las soluciones
❖ Las soluciones elegidas pueden ser sustituciones de otras anteriores si son mejoras 

funcionales.

Son mejoras funcionales si cumplen:

❖ La solución debe ser completamente nueva y cumplir todos los requisitos mínimos de la 
categoría a la que pertenece.

❖ Que la solución sustituida no cumpliera con alguno de los requisitos mínimos exigidos en la 
misma categoría de solución de digitalización correspondiente

No se considerarán mejoras funcionales:

❖ Ningún desarrollo, progreso, aumento o enriquecimiento de los  servicios y funcionalidades 
de la solución existente.

❖ Actualización de versiones de software por el proveedor, esto es, releases que el proveedor 
saque sobre una versión.

❖ Upgrades o mejora de versiones.



Ejemplos de la Web: gritainternet.com 



Ejemplos de la Web: gritainternet.com 



¿Qué se puede hace con el bono 
de 12.000 €? Ejemplo 1

Selección de soluciones 
en Categoría 10- 49 

Empleados

❖Comercio Electrónico. 
2000€

❖Gestión de procesos. 
6000€

❖Ciberseguridad. 40 
usuarios, por 5.000€

❖Factura Electrónica. 1000 
€. 

❖Total: 12.000€
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Pasos para la solicitud



Fases del Proyecto
Fases de Desarrollo  

KIT DIGITAL
Qué actividad desarrollan

❖ Se realiza la solicitud ( directamente o a través 
del representante voluntario)

❖ Se concede la ayuda ( bono digital)

❖ El cliente selecciona al / a los agente/s 
digitalizadores y sus soluciones (Se firma 
acuerdo)

❖ Se desarrolla primera fase, se acepta el trabajo 
y el agente cobra la primera parte.

❖ Se desarrolla segunda fase (mantenimiento), 
se acepta el trabajo, y el agente justifica y 
cobra

❖ La empresa debe cumplir requisitos completos 
( ver Requisitos en Convocatoria)

https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-i-entre


Plazos para la solicitud

Esta primera convocatoria para empresas de 10 a 49 

trabajadores:

Abre el 15 de Marzo a las 11:00.  Duración 6 meses o 

mientras queden fondos.

Concesiones: Según orden de llegada. Concurrencia no 

competitiva

IMPORTANTE: Tener todo preparado para la fecha de 

apertura

Programa 
KIT DIGITAL



Cómo solicitar el  KIT DIGITAL
Acciones a realizar para solicitarlo:

❖ Registro en la plataforma https://www.acelerapyme.gob.es/registro-pyme

❖ Acceder a la zona privada y realizar un primer test sobre tu nivel de intensidad digital.

❖ Un segundo test de autoevaluación de transformación digital y conocer el nivel de tu 
empresa. 

❖ Autorización de representante voluntario. Descargarse el formulario: 

❖ Con el Certificado Digital en vigor del Autorizado o de Representación de la empresa

❖ Acceder a la sede https://sede.red.gob.es/ En Mis Trámites y Programa Kit Digital Para 
darse de alta la primera vez y que permita gestionar expedientes

❖

https://www.acelerapyme.gob.es/registro-pyme
https://sede.red.gob.es/sites/sede/files/2022-02/Modelo%20Unificado%20v20220201_VersionMobile.pdf
https://sede.red.gob.es/


Formulario
Un vez abierto el plazo (15 de Marzo)  

Dar de alta la solicitud en el enlace: CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A LA DIGITALIZACIÓN DE EMPRESAS 

DEL SEGMENTO I (ENTRE 10 Y MENOS DE 50 EMPLEADOS), DENTRO DEL PROGRAMA KIT DIGITAL | Sede (red.gob.es)

Rellenar el formulario de solicitud con los siguientes datos ( Descargarse manual de solicitud) 

❖ Entidad Solicitante y Tipo de representación ( Persona física, Representante Legal, o 
Voluntaria)

❖ Información sobre la protección de datos, y datos complementarios del solicitante 

❖ Autorizaciones para comprobaciones ( plantilla y certificados de estar al corriente, censal)

❖ Declaraciones responsables

❖ Declaración de cesión y tratamientos de datos.

❖ Firma de la solicitud

https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-i-entre
https://sedepkd.red.gob.es/RedesTasks/rest/documentoservice/obtenerBinarioDocumento/NDg2ODA0


Pantalla acceso al Alta de Solicitud



Confirmación / Ejecución

Siguientes pasos:

❖Esperar confirmación de adjudicación de la ayuda.

❖Seleccionar Agente Digitalizador y servicios del 
catálogo

❖Firmar el Acuerdo de Prestación de soluciones de 
Digitalización (Máximo 6 meses desde la 
adjudicación)



Más Información

❖Oficina Acelera Pyme de la FREMM. 
968931502, fremm@fremm.es; 

oap@fremm.es.

❖Web Proyecto: 

https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital

❖Bases:  Enlace

❖Convocatoria y solicitud: Enlace

mailto:fremm@fremm.es
mailto:oap@fremm.es
https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital
https://www.acelerapyme.gob.es/sites/acelerapyme/files/2021-12/BOE-A-2021-21873.pdf
https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-digitalizacion-de-empresas-del-segmento-i-entre


¡Gracias por 
su atención!

En GRITA INTERNET te 
ayudamos. Ponte en 
contacto

info@gritainternet.com

www.gritainternet.com

968 90 68 68

670 773 879


